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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00028 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  LINA MARCELA CARDOZO SIERRA 

DEMANDADO:    NACIÓN- RAMA JUDICIAL 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Sub sección D, en providencia del 8 de 

octubre de 2020, que confirmó la decisión del Despacho, proferida el 6 de 

febrero de 2020, que rechazó por improcedente el recurso de apelación en 

contra del auto que prescindió de unos testimonios. 

 

Conforme a lo anterior, se debe continuar con el trámite del proceso y por 

lo mismo es procedente señalar fecha para continuar con la celebración de 

la audiencia de pruebas, por lo cual se fija como fecha, el jueves quince 

(15) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 

a.m.). 

 

Así mismo, conforme a las directrices señaladas por el Consejo Superior de 

la Judicatura, las audiencias que se realicen a partir del 1 de julio hogaño, 

deberán adelantarse de manera virtual, en razón de lo cual este Despacho 

utilizará la plataforma LIFESIZE. 

 

Para tal efecto, las partes deberán suministrar, en el término máximo de 2 

días antes de la celebración de la respectiva diligencia, las direcciones de 



 
Página 2 de 3 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 11001-33-35-026-2018-00028 

 

correo electrónico de los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la 

misma, así como los números telefónicos en los que pueden ser contactadas.  

 

En la presente diligencia se realizará el interrogatorio de parte de parte y el 

testimonio de la señora Sandra Heredia, para lo cual, los apoderados 

deberán allegar el correo a través del cual asistirán a la diligencia. 

 

Los documentos y demás archivos que las partes consideren pertinentes 

para el desarrollo de la diligencia, así como la información referida 

precedentemente sobre correos y abonados telefónicos, serán recepcionados 

en la dirección de correo electrónico institucional 

dortizv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DPOV 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 17 DE MARZO DE 2021, a las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 

mailto:dortizv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2a354c23f54ff3cbb83e9b8c71e3a26461588be75d9d298a89fc0399388b543c 

Documento generado en 16/03/2021 10:59:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


